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           MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
                        POLICÍA NACIONAL 
                       POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ                                                                        
                       ASUNTOS JURIDICOS  
 

 
GS-2026-                                      / MEBOG-ASJUR-13. 
 
Bogotá D.C., 
 
Señora capitán 
FREDDY RONCANCIO VILLALOBOS 
Jefe Oficina Control Disciplinario Interno de Instrucción nro. 39 
freddy.roncancio2635@correo.policia.gov.co, remsa.codin39-su1@policia.gov.co 
Calle 41 D   78 N-05 sur 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: respuesta a solicitud GS-2026-098064-MEBOG, proceso SIE2D EE-MESA3-2025-517 
 
En atención a la solicitud de la referencia, de manera atenta me permito dar respuesta al señor 
capitán a la solicitud del asunto, mediante el cual se requirió lo siguiente: 
 

“(…) solicitar a la oficina de asuntos jurídicos de la Metropolitana de Bogotá, se allegue 
el procedimiento estandarizado que deben realizar los uniformados de la Policía 
Nacional, con los vehículos que presentan antecedentes positivos a través del dispositivo 
PDA”. 

 
Al respecto, el señor Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá a través de los comunicados 
oficiales GS-2023-333874-MEBOG del 05 de julio de 2023, GS-2023-334271-MEBOG del 06 de julio 
de 2023, GS-2023-442585-MEBOG del 05 de septiembre de 2023, GS-2024-543717-MEBOG del 
13 de octubre de 2024, GS-2025-019686-MEBOG del 15 de enero de 2025, GS-2025-306932-
MEBOG del 26 de mayo de 2025 y GS-2026-002352-MEBOG del 03 de enero de 2026, a impartido 
amplia instrucción al personal  de la Policía Metropolitana de Bogotá para el correcto procedimiento 
policial en la inmovilización de vehículos por orden judicial, por lo tanto, me permito remitir seis (6) 
archivos en formato pdf para su consulta. 
. 
Atentamente, 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTIESTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
 
Anexo: si (seis archivos en formato pdf) 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  
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